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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados solicita que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del Ministerio de Desarrollo Social, en relación al
condenable maltrato al que fuera sometida una niña en el Hogar
"Ana y José Fracchiola" de la ciudad de Santa Fe, en febrero
pasado, informe:

1. Si se ha iniciado sumario a quienes eran responsables del
funcionamiento de la Institución y cual es el estado actual de
los mismos.

2. Si las personas involucradas fueron separadas de sus cargos,
trasladadas o se encuentran desarrollando alguna actividad
en la órbita del Ejecutivo provincial.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente
El pasado febrero ocurrió un hecho en extremo lamentable que
conmovió profundamente a la sociedad santafesina, ni bien tomó
estado público.
En el Hogar "Ana y José Fracchiola" de la ciudad de Santa Fe,
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social pudo constatarse,
gracias a la actitud comprometida de albañiles que trabajaban en la
zona y que registraron la situación mediante una filmación, el
maltrato al que fue sometida una niña con capacidades diferentes
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alojada en la Institución,a manos de quienes tenían a su cargo el
funcionamiento de la misma.
Si bien este Cuerpo ya ha tomado intervención al respecto al
momento, y al margen del accionar de la justicia, es necesario
conocer las acciones que llevó adelante el Ejecutivo Provincial, que
por otra parte es el responsable del funcionamiento del Hogar.

Resultaría incomprensible que quienes cometieron tan aberrante
hecho pudieran estar desempeñando funciones u ocupar puestos
o cargos en el ámbito de la administración pública.
Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en la
aprobación del presente proyecto.
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